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En este documento se recoge una selección no exhaustiva de recomendaciones y medi-

das de contención adecuadas para garantizar la protección de la salud de los trabajado-

res frente a la exposición al coronavirus SARS-CoV-2 en las obras de construcción. Ade-

más, se exponen algunas cuestiones relacionadas con la gestión de la seguridad y salud 

laboral en las obras de construcción que se deben tener en cuenta a la hora de valorar la 

adopción de las medidas previstas en este documento. Con carácter más general deben 

considerarse también las recomendaciones para la vuelta al trabajo recogidas en el do-

cumento “Buenas prácticas en los centros de trabajo. Medidas para la prevención del 

contagios del COVID-19”, así como los criterios generales que se establecen en el Proce-

dimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la 

exposición al SARS-CoV-2.  

 

Introducción 

https://www.mscbs.gob.es/gabinetePrensa/notaPrensa/pdf/GUIA110420172227802.pdf
https://www.mscbs.gob.es/gabinetePrensa/notaPrensa/pdf/GUIA110420172227802.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf
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1. Si se presenta cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que 

pudiera estar asociada con el COVID-19 no se deberá acudir al trabajo y se deberá 

contactar con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la empresa o con el 

teléfono de atención al COVID-19 de la comunidad autónoma o con el centro de 

atención primaria y se deberá seguir las instrucciones. No se deberá acudir al centro 

de trabajo hasta que se confirme que no hay riesgo para usted o el resto de personas. 

Para más información consulte el decálogo de cómo actuar en caso de síntomas aquí. 

2. Si se ha estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan 

estado en el mismo lugar que un caso mientras el caso presentaba síntomas a una 

distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) con una 

persona afectada por el COVID-19, tampoco se deberá acudir al puesto de trabajo, 

incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días. Durante ese 

periodo se deberá realizar un seguimiento por si aparecen signos de la enfermedad.  

 

 

1. Siempre que puedas, utiliza las opciones de movilidad que mejor garanticen la 

distancia interpersonal de aproximadamente 2 metros.  

2. Si vas al trabajo andando, en bicicleta o moto no es necesario que lleves mascarilla. 

Guarda la distancia de seguridad cuando vayas caminando por la calle.  

3. Si te tienes que desplazar en un turismo, extrema las medidas de limpieza del vehículo 

y evita que viaje más de una persona por cada fila de asientos, manteniendo la mayor 

distancia posible entre los ocupantes.  

4. Si coges un taxi o un VTC, solo debe viajar una persona por cada fila de asientos, 

manteniendo la mayor distancia posible entre los ocupantes. 

Desplazamientos al trabajo 

Antes de ir al trabajo 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/20200325_Decalogo_como_actuar_COVID19.pdf
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1. En relación con la gestión de la seguridad y salud en las obras de construcción, se deben 

tener en cuenta estas consideraciones esenciales: 

 La pandemia originada por el coronavirus SARS-CoV-2 exige que en las obras de cons-

trucción deban adoptarse medidas para proteger a los trabajadores frente al contagio. 

Estas medidas van a afectar, muy probablemente, a las condiciones técnicas y organi-

zativas del trabajo, a los plazos de ejecución y a los costes de la obra. No obstante, es 

esencial asumir estos cambios extraordinarios, así como integrar las recomendaciones e 

instrucciones que en cada momento dicten las autoridades sanitarias, con el fin de fre-

nar la pandemia y reducir el número de afectados. 

 Siempre que las medidas que se adopten para evitar la transmisión del SARS-CoV-

2 afecten a la organización y a las condiciones de trabajo de la obra (influyendo sobre 

aspectos tales como el emplazamiento y diseño de los puestos, ubicación de instalacio-

nes comunes, selección de equipos de trabajo, concurrencia de actividades, procedi-

mientos de trabajo, programación de las tareas, etc.), quedarán reflejadas en el plan de 

seguridad y salud. De esta forma, todos los intervinientes en la obra tendrán constancia 

y conocerán las nuevas medidas que se van a implantar. No obstante, se debe buscar la 

fórmula que permita llevar a cabo lo anterior con la mayor celeridad posible. Así, se po-

drá acordar entre las distintas figuras (por ejemplo: mediante reuniones telemáticas) 

las acciones más adecuadas para evitar el contagio en la obra y recoger estos acuerdos 

en actas, protocolos, etc. que pueden ser incorporados al plan de seguridad y salud en 

el trabajo. Cabe remarcar, que el libro de incidencias será utilizado, en estos casos, para 

dejar constancia de las modificaciones del citado plan. Criterio del INSST  Medidas fren-

te a COVID-19 y plan de seguridad y salud en el trabajo en las obras de construcción. 

 Una de las características de las obras de construcción es la intervención de numerosas 

figuras en la gestión de la seguridad y salud laboral de las mismas (promotor, coordina-

dor en materia de seguridad y salud, dirección facultativa, contratistas, subcontratistas, 

trabajadores autónomos, etc.). Es especialmente relevante, en la situación actual, la 

coordinación y cooperación entre todas ellas, cada una desde el papel que le correspon-

da desempeñar, para promover, valorar, acordar, planificar, implantar y controlar las 

medidas extraordinarias que sean necesarias para evitar el contagio por SARS-CoV-2. 

En este sentido, se ha de considerar  que el plan de seguridad y salud en el trabajo es 

una herramienta nuclear para articular de forma eficaz esta necesaria coordinación y 

cooperación entre las figuras intervinientes en la obra. 

 Los criterios expuestos anteriormente, con las particularidades que corresponda, serán 

aplicables igualmente en las obras que no requieran la redacción de un proyecto. Más 

información sobre la gestión de las obra sin proyecto aquí. 

Medidas organizativas en la obra  

https://www.insst.es/documents/94886/716226/Medidas+frente+a+COVID19+y+plan+de+seguridad+y+salud+en+el+trabajo+en+las+obras+de+construcci%C3%B3n/aa20a723-277b-4d93-810e-a2f8b6f48aa8
https://www.insst.es/documents/94886/716226/Medidas+frente+a+COVID19+y+plan+de+seguridad+y+salud+en+el+trabajo+en+las+obras+de+construcci%C3%B3n/aa20a723-277b-4d93-810e-a2f8b6f48aa8
https://www.insst.es/documents/94886/96076/seguridad+obras+menores/2c726697-f9a1-4d22-b63f-18476f212c73
https://www.insst.es/documents/94886/96076/seguridad+obras+menores/2c726697-f9a1-4d22-b63f-18476f212c73
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 Una vez se hayan realizado los ajustes necesarios en la organización de la obra y, an-

tes de iniciar los trabajos, se deberá garantizar que se dispone de los medios materia-

les (por ejemplo: señalización, cintas para delimitar puestos, barreras físicas, etc.) que 

se ha previsto utilizar y que todos los intervinientes en la obra están correctamente 

informados acerca de las nuevas medidas que haya sido necesario adoptar. 

2. El servicio sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales (SPRL) de cada em-

presa interviniente en la obra deberá evaluar la existencia de trabajadores especialmen-

te sensibles a la infección por SARS-CoV-2 y, en consecuencia, se determinarán las medi-

das de prevención, adaptación y protección adicionales necesarias, siguiendo lo estable-

cido en el Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos labo-

rales frente a la exposición al SARS-CoV-2. 

3. Se concienciará a los trabajadores sobre la importancia de comunicar al servicio de pre-

vención, lo antes posible, si presentan síntomas compatibles con la enfermedad o, en su 

caso, si han estado en contacto estrecho con personas que los presenten. A tal efecto, la 

empresa informará a los trabajadores sobre cuáles son los síntomas de COVID-19. 

4. Se informará y formará a los trabajadores sobre los riesgos derivados de coronavirus, 

con especial atención a las vías de transmisión y a las medidas de prevención y protec-

ción adoptadas. 

5. Se identificarán aquellas actuaciones en la obra que puedan realizarse sin necesidad de 

presencia física en la misma, promoviendo otras formas de llevarlas a cabo (por ejem-

plo: las reuniones de coordinación pueden realizarse de forma telemática, el coordina-

dor en materia de seguridad y salud en el trabajo y/o la dirección facultativa pueden dar 

algunas de las instrucciones por teléfono/correo electrónico, incluso utilizar herramien-

tas audiovisuales para comprobar que las instrucciones se han llevado a cabo). Cuando 

deban visitar la obra, se planificará de tal manera que se minimice el contacto con otras 

personas. 

6. Se adoptarán medidas para que únicamente acceda a la obra personal autorizado y se 

establecerán los medios de información necesarios (por ejemplo, carteles, notas infor-

mativas, megafonía, etc.) para garantizar que todas las personas que accedan conocen 

y asumen las medidas adoptadas para evitar contagios. 

7. En caso de ser necesarios desplazamientos en vehículo por la obra, se limitará el núme-

ro de personas que ocupan dicho vehículo simultáneamente tratando de mantener la 

distancia social recomendada, aumentando la frecuencia de los desplazamientos si fue-

se necesario. 

8. En la medida en que se pueda, se minimizará la concurrencia en la obra con objeto de 

reducir el número de personas afectadas en caso de contagio (por ejemplo: espaciando 

los trabajos en el tiempo de manera que se reduzca la coincidencia de trabajadores aun-

que esto implique ampliar los plazos de ejecución). 
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9. Se organizarán los trabajos de forma que se mantenga una distancia de seguridad de 

2 metros entre trabajadores. Algunos de los ajustes que podrían valorarse son: reubi-

cación los puestos de trabajo dentro la obra, posponer algunos trabajos para evitar la 

coincidencia en el mismo espacio y al mismo tiempo, asignar horarios específicos para 

cada actividad y trabajador por áreas de la obra, etc. Esto implica tener que revisar la 

programación de la obra y analizar qué actividades de las que estaba previsto realizar 

simultáneamente podrán seguir llevándose a cabo conforme a lo planificado o, en ca-

so contrario, deberá adaptarse la programación inicial de la obra para que las mis-

mas puedan ejecutarse manteniendo la distancia social recomendada.  

10. Cuando lo anterior no sea factible, se valorará, para los puestos en los que sea posi-

ble, la instalación de barreras físicas , tales como mamparas de materiales transpa-

rentes (plástico duro rígido, metacrilato, cristal o, en defecto de los anteriores, plásti-

co duro flexible –generalmente suministrado en rollos-) para no obstaculizar la visibi-

lidad de los trabajadores, resistentes a rotura por impacto y fáciles de limpiar y desin-

fectar. Dispondrán, si fuera necesario, de elementos que las hagan fácilmente identifi-

cables para evitar riesgo de golpes o choques. 

11. Cuando estuviera prevista la ejecución de una determinada tarea por parte de varios 

trabajadores y no resulte viable mantener la separación de 2 metros entre ellos, ni 

sea posible la instalación de barreras físicas (protecciones colectivas) para separarlos, 

se estudiarán otras opciones para llevarla a cabo (por ejemplo: realizar la tarea de 

forma mecanizada o utilizando equipos de trabajo que permitan que los trabajadores 

estén suficientemente alejados). Cuando no sea posible aplicar ninguna de las opcio-

nes señaladas anteriormente, de acuerdo con la información recabada mediante la 

evaluación de riesgos laborales, se estudiarán otras alternativas de protección ade-

cuadas (como puede ser el caso del uso de equipos de protección personal).  

12. Se adoptarán medidas para evitar el contagio en aquellas situaciones en que personal 

ajeno a la obra deba acceder necesariamente a la misma, bien manteniendo la dis-

tancia recomendada, bien mediante separaciones físicas. Concretamente, para el ca-

so de la recepción de materiales en la obra podrán adoptarse, entre otras, las siguien-

tes medidas:  

 Se informará, con antelación suficiente, a los suministradores de material sobre 

aquellas medidas que se hayan adoptado excepcionalmente en la obra en rela-

ción con la recepción de mercancía y otras generales que deban conocer. 

 Se organizará la recepción de los materiales para que no coincidan diferentes su-

ministradores en la obra. 
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 Se realizará la descarga de material en zonas específicas de la obra evitando la 

concurrencia con los trabajadores de la misma (salvo con los que sea imprescindi-

ble).  

 Cuando sea personal de la obra quien descargue el material, el conductor deberá 

permanecer en la cabina del vehículo.          

 Cuando sea el transportista el que realice la carga/descarga de la mercancía, es-

ta se dispondrá en lugares específicos para que llevar a cabo esta operación sin 

entrar en contacto con ninguna persona de la obra o manteniendo una distancia 

de 2 metros. 

 Se fomentará, en todo caso, la descarga mecanizada del material debiendo evi-

tar el uso de los equipos destinados a tal fin por parte de varios trabajadores o 

debiendo limpiarse y desinfectarse estos adecuadamente tras cada uso. Esto se 

aplicará, igualmente, en aquellos casos en que se cedan los equipos al transpor-

tista para que sea el mismo quien los utilice. 

 Se acordarán con el suministrador de material, previamente, formas alternativas 

para la entrega y recepción de los albaranes que eviten el contacto con personal 

de la obra (por ejemplo: correo electrónico, teléfono, etc.). 

14. Los trabajadores cooperarán en las medidas preventivas adoptadas. 

15. Se consultará a los trabajadores y se considerarán sus propuestas. 
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1. En aquellas obras que se realicen en un recinto cerrado, este se ventilará periódica-

mente, como mínimo, de forma diaria y por espacio de cinco minutos. 

2. Se recomienda el uso individualizado de herramientas y otros equipos de trabajo de-

biendo desinfectarse tras su utilización. Cuando el uso de herramientas u otros equi-

pos no sea exclusivo de un solo trabajador, se desinfectarán entre usos. En aquellos 

casos en que se hayan alquilado equipos de trabajo (por ejemplo: PEMP, andamios, 

maquinaria para movimiento de tierras, etc.), se desinfectarán antes de su utilización 

en la obra y tras el mismo para evitar la propagación del virus entre distintas obras. Se 

acordará con las empresas de alquiler de equipos de trabajo quién se responsabiliza 

de esta desinfección y con qué productos debe llevarse a cabo. 

3. Se establecerán turnos para el uso de las zonas comunes (comedor, aseos, vestuarios, 

etc.) para garantizar que puedan respetarse las distancias de seguridad en todo mo-

mento debiendo desinfectarse periódicamente, preferiblemente entre usos. 

4. Los detergentes habituales son suficientes, aunque también se pueden contemplar la 

incorporación de lejía u otros productos desinfectantes a las rutinas de limpieza, siem-

pre en condiciones de seguridad. 

5. Es preciso proveer al personal de los productos de higiene necesarios para poder se-

guir las recomendaciones individuales, adaptándose a cada actividad concreta. Con 

carácter general, es necesario mantener un aprovisionamiento adecuado de jabón, 

solución hidroalcóholica y pañuelos desechables. 

6. Se proporcionarán toallitas y productos desinfectantes para teléfonos, teclados, etc. 

7. Se atenderá a las recomendaciones de carácter profesional y de higiene y limpieza que 

puedan establecer las autoridades sanitarias respecto a protocolos de trabajo, protec-

ción y limpieza y desinfección de espacios concretos como comedores, aseos, etc. 

Medidas en caso de contagio o sospecha 

Medidas de higiene en  la obra 

El servicio sanitario del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales será el encargado de es-

tablecer los mecanismos para la investigación y seguimiento de los contactos estrechos y del 

personal sintomático en el ámbito de sus competencias, de forma coordinada con las autori-

dades de Salud Pública. 
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Se reforzarán las siguientes medidas:  

1. Lavado frecuente de manos con agua y jabón o con una solución hidroalcohólica.  Más 

información aquí. 

2. Evitar tocarse ojos, la nariz y boca. 

3. Cubrirse la boca al toser o estornudar con el codo o con un pañuelo desechable que se 

tirará tras su uso. 

4. Se evitará fumar, beber o comer sin lavarse previamente las manos. 

5. Realizar medidas de desinfección y lavado de manos de los trabajadores antes del acceso 

a vestuarios, comedores, etc. 

6. Se recordará frecuentemente a los trabajadores de la obra la necesidad de extremar las 

medidas de higiene personal. 

Medidas de higiene personal 

Gestión de los residuos en la obra  

1. La gestión de los residuos ordinarios continuará realizándose del modo habitual, res-

petando los protocolos de separación de residuos. 

2. Se recomienda que los pañuelos desechables que el personal emplee para el secado 

de manos o para el cumplimiento de la “etiqueta respiratoria” sean desechados en 

papeleras o contenedores protegidos con tapa y, a ser posible, accionados por pedal. 

3. Todo material de higiene personal –mascarillas, guantes de látex, etc—debe deposi-

tarse en la fracción resto (agrupación de residuos de origen doméstico que se obtiene 

una vez efectuadas las recogidas separadas). 

4. En caso de que un trabajador presente síntomas mientras se encuentre en su puesto 

de trabajo, será preciso aislar el contenedor donde haya depositado pañuelos u otros 

productos usados. Esa bolsa de basura deberá ser extraída y colocada en una segun-

da bolsa de basura, con cierre, para su depósito en la fracción resto.  

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_higiene_manos_poblacion_adulta.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_higiene_manos_poblacion_adulta.jpg
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Este documento tiene en cuenta toda la información publicada por las autoridades 

competentes hasta la fecha de su elaboración. Se destacan los siguientes documentos de 

referencia:  
 

 Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la 

exposición al nuevo coronavirus (SARS-CoV-2). Ministerio de Sanidad. 

 Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS-CoV-2). 

Ministerio de Sanidad. 

 Medidas higiénicas para la prevención de contagios del COVID-19. Ministerio de Sanidad. 

 Prevención de riesgos laborales vs. COVID-19 - Compendio no exhaustivo de fuentes de 

información -. Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST). 

Puede consultar más información relativa al riesgos de exposición laboral al SARS-CoV-2 

en www.insst.es. 

Fuentes de información 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Procedimiento_COVID_19.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Procedimiento_COVID_19.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Medidas_higienicas_COVID-19.pdf
https://www.insst.es/documents/94886/693030/Prevenci%C3%B3n+de+riesgos+laborales+vs.+COVID-19+-+Compendio+no+exhaustivo+de+fuentes+de+informaci%C3%B3n/4098124f-5324-43a6-8881-0bbd4e358de7
https://www.insst.es/documents/94886/693030/Prevenci%C3%B3n+de+riesgos+laborales+vs.+COVID-19+-+Compendio+no+exhaustivo+de+fuentes+de+informaci%C3%B3n/4098124f-5324-43a6-8881-0bbd4e358de7
https://www.insst.es/espacio-campana-covid-19

